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En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Meleras Territoriales y 

Obras de la zona de Vega de Santa María (Avila), cuya con­
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De­
creto de 11 de marzo de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne­
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales incluidas en 
este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Red de caminos.—Fechas limites: Presentación de proyectos, 

1 de junio de 1966; terminación de las obras, 1 de enero 
de 1968.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de pro­
yectos, 1 de junio de 1966; terminación de las obras, 1 de 
enero de 1968.

Eliminación de accidentes artificiales.—Fechas límites: Presen­
tación de proyectos, 1 de junio de 1966; terminación de las 
obras, 1 de enero de 1968.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen­

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 24 de febrero de 1966.

DIAZ-AÍMBRONA
limos. STes. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena­
ción Rural.

ORDEN de 24 de febrero de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Palacios 
de la Valduerna (León).

limos. Srqs.: Por Decreto de 19 de noviembre de 1864 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Palacios de la Valduerna (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra­
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Palacios 
de la Valduerna (León). Examinado el referido Plan, este Mi­
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debi- 
domente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. ^ _

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Palacios de la Valduerna (León), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 19 de noviembre de 1964.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne­
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos y regu- 
larización de cauces y nuevos desagües incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacoión de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyectos, 1 

de junio de 1966; terminación de las obras* 1 de junio de 1968. 
Regularización de cauces y nuevos desagües.—Fechas límites: 

Presentación de proyectos, 1 de junio de 1966; terminación 
de las obras, 1 de junio de 1968.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen­

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1966.

DIAZ - AMBRON A
Hmos Ores. Subsecretario de este Departamento v Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordena­
ción Rural.

ORDEN de 24 de febrero de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelarla de VillahU 
biera (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de Julio de 1965 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Vi- 
llahibiera (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra­
ción parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villahi- 
biera (León). Examinado el referido Plan, este Ministerio con­
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla­
sificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la referida 
Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que 
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene­
ficios para la producción de la zona y para los agricultores afec­
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Villahibiera (León), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 3 
de junio de 1965.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne­
cesarias a la concentración parcelarla la red de caminos y regu­
larización de cauces y nuevos desagües incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser­
vicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Red de caminos.—Fechas limites: Presentación de proyectos, 1

de junio de 1966; terminación de las obras, 1 de septiembre
de 1967.

Regularización de cauces y nuevos desagües.—fechas limites:
Presentación de proyectos. 1 de junio de 1966; terminación
de las obras, 1 de noviembre de 1967.
Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen­

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1966.

DIAZ-AMBRON A
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordenar 
ción Rural.

MINISTERIO DE COMERCIO
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de ciérre de las monedas extranjeras cotizadas m la 

sesión celebrada el día 8 de marzo de 1966:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor

Peneta» Peseta»

1 Dólar U. S. A...........
1 Dólar canadiense .....
1 Franco francés nuevo
1 Libra esterlina ........
1 Franco suizo ...........

100 Francos belgas ........
1 Marco alemán .........

100 Liras italianas .........
1 Florín holandés .......
1 Corona sueca ...........
1 Corona danesa ........
1 Corona noruega ......
1 Marco finlandés ......

100 Chelines austríacos .. 
100 Escudos portugueses .

59,849 60,029
55,632 55,799
12,211 12,247

167,325 167,828
13,790 13,831

120,299 120,661
14,918 14,962
9,573 9,601

16,556 16,605
11,584 11,618

8,667 8,693
8,368 8,393

18,584 16,639
231,557 232,253
208,661 209,289


